
,1

VISTO el Expediente N° 1-0047-0000-008867-16-0 del

"2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"
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Regi~tro de

BUENOSAIRES,

Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología

,1

l.
:Mlmstene áe Sa(uá

Secretane áe Po6tuas,
'1?flJuCacióne Institutos
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(AN\'1AT); y

il

,I
la Administración

LABOJTORIO,actuaciones la firmaQue por las presentes

CONSIDERANDO:il

,I
INTERNACIONALARGENTINOS.A. solicita la reinscripción del Certificado in'scripto

en el Registro de Especialidades Medicinales (REM) bajo el N° 49.790. I
"
1 Que lo solicitado se encuadra en los términos de lo establecidt en el

Artí¿ulo 70 de la Ley NO16.463 Y la Resolución (ex MS y AS) NO749/93. "

Que la' documentación aportada ha satisfecho los reqUisitosl de la

I
tomadoQue la Dirección de Gestión de Información Técnica ha

normativa aplicable.
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Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el

intervención en el ámbito de su competencia.
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'N° 1490/92, Y por el Decreto N° 101 del 16 de diciembre de 2015.
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Decreto
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"2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional",

•:Ministerio áe SaCuá
"Secretaria áe rI'oCíticas,

rJ!fgutación e Institutos
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MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

10.- Reinscríbase el Certificado N° 49.790, cuyo titular es

Dr. ROBERTO LEoe
Subadmlnlstrador Naciona'

""".N.M.A.T.
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